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Es nuío el testamento suscrito por ínpedímento físi-

co del testador por quien no aparece como tes-

tigo testamentario.

Recurso nulidad interpuesta -¡v0r doña Elisa Ericoclzca

cn la causa que sigue con doña Rcz11ígia Quinta—

na, sobre nulidad de testam-0nto.— Procede de

Uma.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

En el testamento del que fué ingeniero Dn. Nico—

lás Quintana no se han observado las formalidades

requeridas para su validez. '

Ha sido suscrito según- se dice por impedimen_to

físico del testador, por quien ño aparece como testí—

go testamcntarío, con infracción de lo que dispone el

artículo 658 inciso 8" del C. C. vigente entonces. Es—

to basta para que aquel acto no tenga cxístcnqía legal.

Carece por 10 tanto de objeto estudiar el aspecto

de la demanda respecto a su falsedad.

F.n t:11 sentido. no hay nulidad en Ia sentencia

recurrida. que declara nulo dicho testamento.

Lima, 15 de noviembre de 1940.

- Araujo Alvarez. _
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RESOLUCION SUPREMA

Lima. 15 de dí¿ícmbre de 1941.

Vistos: de conformidad con lo dictaminado por

vc] señor Fiscal: declararon NO HABER NULIDAD

¡cn la sentencia de vista (10 fjs. 341, su fecha 11 de

=cncro de 1940. que revocando la de primera instancia

de fjs. 270. su fecha 22 de junio antcrí0r, declara

fundadas las demandas de fjs. 2. 180 y 202, interpues—

tas por doña Remígía Aliaga vda. de Quintana, don

Grimaldo Ní-czmor Quintana _v don Erasfno Aliaga

Vivar, respectivamente. y nulo y falso cl tóstamcnto

que cn-copia corre & fjs. 18. con lo demás que contie-

ne: condenaron en las costás del recurso a la parte

que 10 íntcrp'uso: y los devolvieron.

Zavala Loaiza. —— Barreto. —— Valdivia. — Ballón.

' Pastor.

Se publicó conforme & Icy.

Á. Eguren Brcsaní… Secretario.

Cuaderno No. 137.———Añ(> 1940.


